
6t56e{

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2773 de fecha 23 de octubre de
2078, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N. 297, de fecha 04 de noviembre de 20!9, a
través del cual el Administrador Municipal solicita a la secretaría Municipal decretar
un fondo a rendir, por única vez, al funcionario Jorge sánchez Guajardo, pór un montode 15 UTM, para realizar reparaciones post-desmanes producto de las
manifestaciones públicas, en el frontis del Ediñcio Consistorial.
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DECRETO ALCALDICIO
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r.¡"3¿Yb VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
etra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades de 19BB y sus modificaciones

DECRETO.

l-.- Autorizase la entrega de un Fondo Global, por única vez. por
un monto de 15 urM (quince unidades Tributarias Mensuales), a nombre del
funcionario municipal don Jorge sánchgz Guajardo, cédula de Identidad
N" 1,7.239.723-9, dependienre de la Administración Municipal.

2.- El fondo será destinado a realizar reparaciones post_
desmanes producto de las manifestaciones públicas, en el frontis del Edificio
consistorial; comprendidos en el Subtftulo 22 "Bienes y servicios de consumo", del
Clasificador Presupuestario.

3.- La Dirección de Administración y Finanzas será la encargada
de velar que se re
para ello.

n las respectivas rendiciones de gastos en el plazo determinado

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMESE.
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